
GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL 1GUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCII,MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-REH-EST-CS-059-22 

Acta que se formula con motivo de la Junta dé pronunciamiento del Fallo al Concurso 

Simplificado Sumario CEA-REH-EST-CS-059-22, relatiuo a la Obra: Mejoramiento de 5 filtros 

automáticos, herramienta, tapas, pailería e impermeabilización, en la unidad 4 de la Planta 

Potabilizadoro. no.1 Miraualle, en el Municipio de Gua atajara, Jalisco, de conformidad al artículo 

  

79, 81 y demás relativos de la Ley de Obra Pública pata el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Siendo las 09:45 horas, del 06 (seis) de Septiembre 

la sala de juntas de la Comisión Estatal del Agua 

Colonia Colomos Providencia, C.P. 44680, en el Munic  

públicos y licitantes cuyos nombres, cargos y represe 

el 2022 (dos mil ueintidos), se reunieron en 

e Jalisco ubicada en Calle Brasilia #2970, 

ipio de Guadalajara, Jalisco, los servidores 

tación figuran al final de la presente acta. 

Se inició el procedimiento bajo la modalidad de Co 

No. CEA-REH-EST-CS-059-22, donde se invitó a par  

1. MOTIMAQ, S.A. DE C.V. 
2. CONSTRUCTORA HUAYAKAN, S.A. DE C.V. 
3. CONSTRUCCIONES ESTRUC-VÍA, SA. DE C.V. 
4. J.C. INGENIERÍA Y ESTRUCTURAS, S.A. DE C.V. 
5. PROYECTOS Y SEGUIMIENTO TÉCNICO DE OB  

icurso Simplificado Sumario bajo contrato 

icipar a las siguientes empresas: 

AS, SA. DE C.V. 

El día 30 (treinta) de Agosto del 2022 (dos mil uein 

Apertura de las propuestas técnicas y económicas 

de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Muni 

demás relativos del Reglamento de la Ley de Obr 

Municipios. 

En dicho acto se recibieron 05, Proposiciones de forr  

dicho acto, se informó a esta dependencia q 

Gubernamentales (SECG) no se encuentra habilita 

empresas: 

idos), se realizó el acto de Presentación y 

e conformidad con el artículo 70 de la Ley 

ipios, así como con los artículos 89, 90, 91 y 

Pública para el Estado de Jalisco y sus 

a presencial solamente, ya que, a fecha de 

e el Sistema Electrónico de Compras 

o, siendo las propuestas de las siguientes 

1. MOTIMAQ, S.A. DE C.V. 
2. CONSTRUCTORA HUAYARAN, S.A. DE C.V. 
3. CONSTRUCCIONES ESTRUC-VÍA, S.A. DE C.V. 
4. J.C. INGENIERÍA Y ESTRUCTURAS, SA. DE C.V. 
5. PROYECTOS Y SEGUIMIENTO TÉCNICO DE OB AS, SA. DE C.V. 
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GOBIERNO DEL ESTA Ro DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-REH-EST-CS-059-22 

Asimismo, las siguientes empresas fueron acept as en la revisión cuantitativa del acto 

mencionado anteriormente: 

MOTIMAQ, S.A. DE C.V. SE ACEPTA 

CONSTRUCTORA HUAYAKAN, S.A DE C. 

CONSTRUCCIONES ESTRUC-VÍA, S.A. E 

SE ACEPTA 

SE ACEPTA 

2 

3 

J.C. INGENIERÍA Y ESTRUCTURAS, S.A. E 
C.V. 

PROYECTOS Y SEGUIMIENTO TÉCNICO 
OBRAS, S..A. DE C.V. 

4 

5 

SE ACEPTA 

DE 
SE ACEPTA 

De conformidad con los artículos 72 y 73 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, así como con los artículos 92 y 93 del Reglamento de la Ley de Obra Pública para el 

Estado de Jalisco y sus Municipios, se procedió a hacer la evaluación de las propuestas técnicas 

y económicas que se aceptaron. 
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GOBIERNO DEL ESTACO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL iGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-REH-EST-CS-059-22 
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Con el resultado anterior se llegó a la conclusión de que no hubo incumplimientos por ninguna 

de las empresas participantes en la reuisión binaria en la documentación requerida en las bases 

del Concurso Simplificado Sumario citado anteriormente; 
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GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y C NTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-REH-EST-C -059-22 

Quedando de la siguiente manera: 

EÑPRE-tÁ Y70-->PESOÑA Ft§ic, IMPORIt CON IVA 

1 MOTIMAQ, S.A. DE C.V. $9'071,945.23 

2 CONSTRUCTORA HUAYAKAN, S.A DE C.V. $9165,275.33 

3 CONSTRUCCIONES ESTRUC-VÍA, SA. DE C.V. $9'516,909.94 

4 J.C. INGENIERÍA Y ESTRUCTURAS, S.A. DE C.V. $8'969,127.09 

5 
PROYECTOS Y SEGUIMIENTO TÉCNICO DE OBRAS, 
C.V. 

S..A. DE 
$8'597,38115 

A continuación, se describe La revisión por Tasación Aritmética 

72, 73 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jal 

Reglamento de la Ley de Obra Pública para el Estado 

TABLAS QUE CONTIENEN EL DESARROLLO DE LA TASACIÓN 

1. 	Etapa por eliminación por rango de aceptación.  

4 IPágin. a t t 	1 p 

de conformidad con los artículos 

sco y sus Municipios y con el artículo 93 del 

de Jalisco y sus Municipios. 

ARITMÉTICA 

7. 	.7/------- 	-- j 

Jal sco 
GOOTERNO DEL ESTADO 

   

2

2

2 2 2

2



nación de propuestas insolventes. 

Ja 
GOBIERNO 

CO 

ESTADO 

c 	n Eete 
Agua Jatt 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-REH-EST-C -059-22 

Vi. ETAPA DE ELIMINACION PO2 RANGO DE ACEPTACIÓN. 
CONCURSO SIMPLIFICADO SUMARIO: CEA-REH-EST-CS-059-22 

Mejoramiento de 5 filtros automáticos, herramienta, tapas, pailería e 
impermeabilización, en la unidad 4 de la Planta Potabilizadora no.1 
Miravalle, en el Municipio de Guadalajara, Jalisco. 

PRESUPUESTO BASE ANTES DE IVA 

$ 7,659,299.72 

RANGO DE ACEPTACION: 15% 
IMPORTE MENOR PROPUESTO: $ 7,411,535.47 
IMPORTE MAYOR PROPUESTO: $ 8,204,232.71 

IMPORTE PROMEDIO SIN CONSIDERAR EL MAS 
ALTO NI EL MAS BAJO. 

$ 7,817,915.99 

IMPORTE MAXIMO ACEPTABLE: $ 
$ 

8,990,603.39 
6,645,228.59 IMPORTE MINIMO ACEPTABLE: 

EMPRESA IMPORTE DE LA PROPUESTA SIN IVA RESULTADO DE LA EVALUACION 

PROYECTOS Y SEGUIMIENTO TECNICO DE OBRAS, SA. DE C.V. $ 7,411,535.47 SE ACEPTA 

J.C. INGENIERIA Y ESTRUCTURAS, S.A. DE C.V. $ 7,732,006.11 SE ACEPTA 

MOTIMAQ, SA DE C.V. $ 7,820,642.44 SE ACEPTA 

CONSTRUCTORA HUAYAKAN, SA DE C.V. $ 7,901,099.42 SE ACEPTA 

CONSTRUCCIONES ESTRUC-VIA, SA. DE C.V. $ 8,204,232.71 SE ACEPTA A 
2. Etapa de determinación de precios de mercado 

V.2.- ETAPA DE DETERMINACIÓN DE PRECIOS DE MERCADO 
RUBROS IMPORTE MENOR PROPUESTO IMPORTE MAYOR PROPUESTO COSTO DE MERCADO 

MATERIALES 
3 	 3,929,134.13 $ 4 208,964.17 4,046,150.94 

MANO DE OBRA 
S 	 1,699,069.37 $ 1,867,54133 $ 	 1,780,47350 

MAQUINARIA Y EQUIPO 
$ 	 482398.69 $ 755,44325 $ 	 527,870.62 

COSTOS INDIRECTOS 
3 	 426,651.73 $ 7.26,150.00 $ 	 493,447.72 

FINANCIAMIENTO 
3 	 8,754.05 $ 29,002.80 $ 	 19,24697 

EMPRESAS IMPORTE POR 
MATERIALES 

IMPORTE MANO DE 
OBRA 

IMPORTE DE 
MAQUINARIA Y 

EQUIPO 

IMPORTE POR 
INDIRECTOS 

IMPORTE POR 
FINANCIAMIENTO 

IMPORTE POR 
UTILIDAD IMPORTE TOTAL 

PROYECTOS Y 
SEGUIMIENTO TECNICO DE 
OBRAS. S.A. DE C.V. 

$ 	3,929,134.13 $ 1699.069.37 3 	482398.69 $ 445.411.66 3 28.530.90 $ 	790,121.37 3 	7,411,53547 

J.C. INGENIE RIA Y 
ESTRUCTURAS, SADE C.V. $ 	3.979,069.30 $ 1.729.289.35 $ 	491372.48 $ 426,651.73 $ 29.002.80 $ 	1.038.208.96 $ 	7.732.006.11 

MOTIMAQ, SA. DE C.V. 3 	4,094,221.89 $ 1,781,002.91 3 	565,86553 $ 515.931.34 $ 12,352.00 3 	811,961.00 $ 	7,820,642.44 

CONSTRUCTORA HUAYAKAN. 
SA. DE C.V. $ 	4,065,161.63 $ 1.867,54133 $ 	755,443.25 $ 519,000.15 3 16,858.00 $ 	637,624.00 $ 	7.901,099.42 

CONSTRUCCIONES ESTRUC- 
VIA. S.A. DE C.V. S 	4,208,964.17 $ 1,831,128.25 $ 	526,573.8 5 	S 	726,150.00 $ 8,754.05 $ 	861.599.85 $ 	8.204.232. 

3. Etapa de determinación de insuficiencia y elimi 
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GOBIERNO DEL ESTACO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-REH-EST-CS-059-22 

V.3.- ETAPA DE DETERMINACIÓN DE INSUFICIENCIAS Y ELIMINACION DE PROPUESTAS INSOLVENTES 

EMPRESAS 
INSUFICIENCIA 

PARCIAL DE 
MATERIALES 

INSUFICIENCIA 
PARCIAL DE MANO DE 

OBRA 

INSUFICIENCIA 
PARCIAL DE 

MAQUINARIA Y 
EQUIPO 

INSUFICIENCIA 
PARCIAL 

INDIRECTOS 

DE 
COSTOS 

INSUFICIENCIA 
PARCIAL DE 

FINANCIAMIENTO 

INSUFICIENCIA 
TOTAL 

UTILIDAD- 
INSUFICIENCIA 

TOTAL 
CALIFICACION 

PROYECTOS Y 
SEGUIMIENTOTECNICODE 
OBRAS, SA DE C.V. 

$ 	117,01681 $ 	81,40433 $ 	45,671.93 $ 48,036.06 $ 	292,128.93 $497992.44 SOLVENTE 

J.C. INGENIERIA Y 
ESTRUCTURAS, SA DE C.V. $ 	67,08164 $ 	51,184.15 $ 	36,698.14 $ 66,795.99 $ 	221,759.92 $816,44904 SOLVENTE 

MOTIMAQ.SA DE C.V. $ 	6,894.97 $ 	6.894.97 $80066.03 SOLVENTE 

CONSTRUCTORA HUAYAKAN, 
SA DE C.V. $ 	2,388.97 $ 	2.388.97 $635,235.03 SOLVENTE 

CONSTRUCCIONES ESTRUC-
VIA. SA DE C.V. $ 	129676 $ 	10,492.92 $ 	11,789.68 $849,81017 SOLVENTE 

4. Etapa de determinación de propuestas soLuentes más baja. 
V.4.- ETAPA DE DETERMINACIÓN DE PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA 

EMPRESAS IMPORTE DE LA PROPUESTA SIN IVA 
RESULTADO DE LA EVALUACION POR 

TASACION ARITMETICA 
EMPRESA ADJUDICADA / 

PROYECTOS Y 
SEGUIMIENTOTECNICODE 

OBRAS, SA DE C.V. 
$ 	 7,411,535.47 SOLVENTE 

__------ 	""'""-- - 

ES GANADO' 

J.C. INGENIERIA Y 
ESTRUCTURAS, SA DE C.V. $ 	 7,732,006.11 SOLVENTE 

MOTIMAQ, SA DE C.V. $ 	 7,820,642.44 SOLVENTE 

47#16 ' lá 

CONSTRUCTORA 
SA. DE C.V. 

HUAYAKAN, $ 	
7,901,099.42 SOLVENTE 

Á 	/ 

CONSTRUCCIONES ESTRUC- 
VIA, SA DE C.V. 

,, 
8,204,232.71 SOLVENTE 
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GOBIERNO DEL ESTA O DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL GUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y C NTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCI MIENTO DEL FALLO 

No. CEA-REH-EST-CS-059-22 

Por lo anterior, se dio lectura al fallo, que previamente fue autorizado por el Comité Mixto de 

Obra Pública de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco en la Decima Octava (18) sesión del 2022 

(dos mil ueintidós) del 05 (cinco) de Septiembre del 2022 (dos mil ueintidós), el cual se determinó 

adjudicar a la empresa Proyectos y Seguimiento Técnico de Obras, S..A. de C.V., para ejecutar la 

obra CEA-REH-EST-CS-059-22, relativa a Mejoramiento de 5 filtros automáticos, herramienta, 

tapas, pailería e impermeabilización, en la unidad 4 de la Planta Potabilizadora no.1 Miravalle, 

en el Municipio de Guadalajara, Jalisco, por un monto total de $8'597,381.15 (ocho millones 

quinientos noventa y siete mil trescientos ochenta y un pesos 15/100M.N.) I.VA. incluido por reunir 

las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Comisión Estatal del Agua de 

Jalisco, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases del Concurso 

Simplificado Sumario y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 

respectivas. 

Para esta adjudicación se otorgará el 30% de anticipo. 

Conforme a lo estipulado en el artículo 98 numeral 1 fracción I, II y demás relacionados de la 
Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Munic pios, deberá entregar Garantía de Anticipo 
por el 30% del ualor de los trabajos, por un monto total de $2'579,214.35 (dos millones quinientos 
setenta y nueve mil doscientos catorce pesos 35/100M.N.), y la Garantía de Cumplimiento por el 
10% del valor de los trabajos, por un monto total de 6859,738.12 (ochocientos cincuenta y nueve 
mil setecientos treinta y ocho pesos 12/100 M.N.), las que deberán presentarse con antelación a la 
fecha estimada para la firma del contrato. Las fianzas se realizarán de acuerdo al formato que 
se entrega por esta dependencia. 

Como constancia de lo anteriormente expuesto, así como para que surta los efectos legales a 

que haya lugar, se notifican las obligaciones derivadas de esta adjudicación al Concurso 

Simplificado Sumario CEA-REH-EST-CS-059-22, al adjudicatario, quien presentará. las 

garantías de anticipo, cumplimiento y póliza de seguros, con antelación a la firma del contrato, 

el cual deberá ser firmado el 09 (nueve) de Septiembre del 2022 (dos mil ueirttidos), en las oficinas 

de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco ubicada en Calle Brasilia #2970 (dos mil novecientos 

setenta), Colonia Colomos Providencia, C.P. 44680 (cuarenta y cuatro mil seiscientos ochenta), 

en el Municipio de Guadalajara, Jalisco, presentando original o copia certificada del documento 

donde acredite la personalidad de quien firmará el contrato, sin perjuicio de la obligación de las 

partes de firmarlo en las fechas y términos señalados en el fallo. 
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MOTIMAQ, SA. DE 

Concluida la Junta de Pronunciamiento de Fallo, s 
Septiembre del 2022 (dos mil veintidos), en cumpl.  
Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios y 

emite la presente acta el día 06 (seis) de 
lento a lo • ispuesto por la Ley de Obra 

ame 

El Fallo y su contenido estarán. publicados 
Agua de Jalisco para su consulta en https:/  

"Comisión Estat 

internet de la Comisión Estatal del 
sco.gob.mx/sites/licitaciones/  

Jalisco (CEA)" 

Rosas S 
de Co 

ón Es atal 

gún 
ción 
de Jalisco. 

Ing. Eric W 
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CONSTRUCTORA HUAYARAN, S.A. DE C.V. 

CONSTRUCCIONES ESTRUC-VÍA, S.A. DE 
C.V. 

GOBIERNO DEL ESTApo DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL OUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA-REH-EST-Cá-059-22 

Los trabajos deberán estar concluidos en un plaz de 45 (cuarenta y cinco) días naturales 

tomando como fecha de inicio el día 12 (doce) de S ptiembre del 2022 (dos mil veintidós) y de 

terminación el día 26 (veintiséis) de Octubre del 202 (dos mil veintidós). 

La presente Junta de Pronunciamiento de Fallo fue residida por el Arq. Arturo Rosas Sahagún, 
Subdirector de Contratación de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, quien actúa a nombre 
y representación de la misma, para emitir la presen e acta. 
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GOBIERNO DEL ESTAp0 DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS Y CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 
ACTA DE JUNTA DE PRONUNCIAMIENTO DEL FALLO 

No. CEA4ZEH-EST-C -059-22 

J.C. INGENIERÍA Y ESTRUCTURAS, S.A. DE 
C.V. 

,/--
_-----,---- 

'I 

PROYECTOS Y SEGUIMIENTO TÉCNICO DE 
OBRAS, S.A. DE C.V. 

Otro (s) participante (s) 

DEPENDENCIA REPRESENTANTES (NOMBRE Y FIRMA) 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 

CONTRALORÍA DEL ESTADO 

TESTIGO SOCIAL 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA, JURÍDICA E 
INNOVACIÓN DE LA COMISIÓN ESTATAL 
DEL AGUA DE JALISCO. 

/ / 
,..Lt/ter QUrke510 	6:37"r--7 	et 	I. 

CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN. 

COLEGIO DE ARQUITECTOS DEL ESTADO DE 
JALISCO, A.C. 

COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES 	DEL 
ESTADO DE JALISCO, A.C. 
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Fecha de clasificación: 06 de septiembre de 2022 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 
votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con                        
el Artículo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la                      
Información Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos                 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, por tratarse de información confidencial. 
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